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Segundo.-Lf:itu nJ"ü!ucJ.ún. que ~:(' rHIDlk~,J'd en el ,;!:iOJt<ll;'

Oficial del J!'.Btudo» y en de la pmvinClfl, para general conUcl
miento, agota la viu ¡¡:ubematlVtL p;¡ti:elido ~llS Que se coni:\ide
rw a.tectadOi por €lIa, mt.erp0fWr I'CCUrAú de reposlClón, previo
al contenclOso·adnliulstrUtlVú. en la forma. requisito V plazo se
dalados en el artículO 126 Uf' la Le~' tle' Procedimiénto Admi
nistrativo. de ¡7,de julio de 19;j3. f'U t<1'mQn18 con el articulo 52
y titlUientes de la Ley de 2'1 de chciembre {ir' H156. reRulllcloLI
4e la jlU'ltdtcc1ón cont"'l'lcioso·-adll1lrlistt'nti\'L"t

Segundo.-Esta resolución, que ¡;e publicara en el «.Boletín
Oficial del Estado» y en el de la provincla. para general C01H¡..
cimiento. agota. la via gubernativa, pudiendo, los que se c,onsj~
deren afectados por ella, interponer recurso de reposición, previo
al wnrencioscrao.ministralivo. en la forma, requisitos y plazos s.e-
fiala@ «l el articulo 126 o.e la Ley de ProcedjmlentoAdminis
trativo; de 1'7 <le Julio de 1~, en armOIÚa con el ürUcuJo 52
y stguientu de la Ley de 27 <le diciembre de 1956. reguladora de
la Jur1sdlcc1óD: contencJooo-adminlstrattva

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y f:'1"et~tos,

D1QIJ guan1e & V. l. muchos at\O~L
ll4adr1d. 8 de julio de 1MO,-P, O, el SUb!ecretarlo, 1. Gama

á& oteyza.

I1mo, Sr, D1lector ¡eneral de Qa:nllder1a

Al REDELMI"'ISTEr~IO

ORDEN df' 28 tI" juNo d,' 197fJ 1)01' la que se CQ1l~
¡'(l('(1"!I 420 pinzas para 1¡restar el Servicio Mflitar
.-./1 el Ejército del Aire, romo voluntario :1/ en ro·
turad dp Tropa con Instrucción T~cnfca E.<r.:peciO,l,

Se (',onvo('.an 4,2() 1l1a:zoil.:; pare.. prestar el Servicio Militar en
el Ejército dei Aire, como _voluntario y en ca11da~ ~e Tropa con
lnsl:nl<:tión Téchica EspecmL con arreglo a las slgulent,es bases

Articulo l." El reclutamiento que se tifectúa en virtud de
esta convocatori& pe;rt-e:rtece al Volunta-!'iado E..."f)ecial del Ejér~

({Cui,:da de Mi.ll1',iJl",;, \!lchq(" [1) metroi'

El ::.'ecOlTi(io. dij'f'{:UU¡i "upel'Hue y derna!:> cal'acteris.ticas .de
1.1 Vla pr'Cqariíl expl'e¡.;ad;¡ figura en el proyecto de claSIficaCIón

red'!· :;¡·lo por t'! Perito Agl'iCO]ll del Estado don Eugenia F1er
núndez CaIJe?:ó) ('111''' ronteni(jn ,"1:' tendrá pre..<;ent.e {'TI todo
enal:!(' ":~fN'i(,

SC~ullji) ¡;:si,u n.;S...'¡lH~lÓJ1, que Si;' pubJJcU,J'ú el! d «Boletlll
Ofi.cial dt'i- E.stadú}) y en el dela Pl"OV:qlClll, para general con~l~

mie-ntú. ¡¡gor,3, la v~a guuematiVR, pudIendo. los que se conSlde~
rcm a.f<;·ctado~ por ella. inte1'pOllél> recurao de repos.ieión, previo al
contenc!oso·udml1JU,trutivo, en la forma, requisitos y plazos, ~
¡,¡ahdo:;; en f"J arl.1(,.llJo l::d <:le la Ll:"v de Procedimiento A<1mml8<'
trativo. eH armoníu con ('1 hrtíeuto' 52 .1/ siguientes de la Ley de
:a dt:' dklt>mbn:- de 1956, l't'ímladom de Jajuri!'ldicción contencIOSO
:dimin;,';I·mtiva

Lu qllt '.:CJllHmh'ü él V L p::n>~ ;;u t"utlucimú"nto y pf'ectos
D1ú> \,!,uurdf' a- V L m\ldlO~: n.i\úi.
1'.1f\dl'id. ~; dt· íllLll dt' '9'7:\ -- P O "1 .'1tib.";t'{.Tel¡u1o L Garcia

di' {JI fV~'J

P1'l1lH'TO,-~Aprobur la cl;1,Ü1'iC(1.<'lOn <le lli~ Vl~ ~(;UanH.s exis·
lentec:. eu El termino municipal de enroillos <le los Ot<€ros. pro·
\"\11(':8. (1;> Lp¡',u por la q-;l{> "'f' dpf'h\)";) p'dstp la '\1g11iente:

('hIJEN (ir .s J!: jlltio dI' ]fi70 por la Que se aprueba
!tl dasi/icacitm dI:' fas ¡¡jas pecuarias e:r:isfentps f'U
"1 lérm1nu wlinidpo' de Ataüta. pTooincia de Sarta.,

limo. SL. Visto el expedi-eme .segUlóo para la clasificación di'
las \'13.s peCUill'lf,l;" f'xist'~nte~ en pt término municipal de Atautfl.
provincia de Sorla. en el que no se ha formulado reclamación
o protesta alguna durante su exposlclón al púb1ico, siendo faver
lables cuantos lnformes ¡;e emiüeron V habiéndose cumplido t04
dos 103 requisitos l{'gules. de U"amitaclón.

Vistos los art1culoll 1.'" al 3.0 ~. 5,'" al 12 del Reglamento df.'
Vías Pecuarias., de 23 de diciembre de 1944~ la Lev de Coneen·
tra<üón Parcelaria, de 8 de noviembre de 1962, y la Orden mi~
rlis.te-rial comunicada de 29 de noviemb!"t~ de 1956, en relación
{'1m Ine;, art,it.'ulos pertinentel! de la !J'V dt' Procedimif:'nto Admi-
nistrativo, de 1~' de juno de 19515 .

Este Ministerio, de acuerdo con kl. propuesta de la Dirección
General de Ganadería (~ lnformp dt' h\ A8esorÜl JurídIca d~l De
pnrtamf>!lTo, 1m resu!?lto

Primero.·--Aprobm lu elasií1caclón de las vias pecuarias l:"xis
tentf's en pi térmIno municipal de Atlluta, provincia de Soria, por
la quP s./:' dedara la t'XistNlcja df> 1:1~ sigUIentes vías veeuarins:

.xGordel dt>l camJno uf' Arautal>_--Ancbura, 37.61 metros,
«Vereda (JO' la ribf'T;). iZQlllel'da dl"l río DuerO). -Anchura,

2ü.gH metros .

El recorrido, dirección. superflcle .v demas características de
Jas antedichas vIas pecuarias "figura en el proyecto de cla.si1ice.
dón redactado por el Pe-rito AgrIcola del Estado don Ramón
Hernández Oarcia-, CUl;"O coTlt€ntdo se tendrá pN"5entl:" ~n todo
cuanto le."'- rrfRte .

SI"?:I:ndo---g.~kl Hc <\oludÚ11, Q1H' ,;1' ptlblicar~l en f>! (,Boletín
Ofielal del l'lstadú»l,. en 1"] tJt:· la provincia, para general conoci~
miento, agota In via gubernativa, pudiendO, los q~. se corurideren
efectados pUl' ella. mterponer recurso de repos¡clón, previo al
eontenciOS(Hldmin1strativo, en la forma, requisitos y plazos- se
flalada.<; f'TI el artículo 126 de ia Ley o.e Procedimiento Adminis
trativo, de 17 de julio de 1958, en armonia con el artículo 52 .Y
~;íguientesde Ja- Ley de :n de diciembre d", lHSfl, reguladora Cíf>
la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que coIUlmko a V. 1. para su conucimiento y t:'fectos,
Dio.". gl.lardp a V I muc,hO!{ afios.
Madrid. 3 de juliD <1f' 197fl.·--P. D, f<l Subsecretario, L, Ga-rc1a

(]i' OIeY'za

HmlJ g[' D:rrlO'et0l' ge.rlt-l-:il de- G-anaoH-ia

J970 por la que ,<;e aprueba
TJI!f:!<fl.riag e.t'istenteg en

'iJNII'inc1i1 de amI

ORDEN de S dt'1Ulio de
la clasijir'Gcir;1/ (fe las
el termino 1)wlIid;J(l1
dalajara.

ORDEN de 8 de juHo de 1970 por la que se aprueba
la clasf/teación de las vías pecuarias existentes en
el término municipal de Carbillos de ¡O!~ Oterop,
provincia de León.

Dmo. Sr.: Visto el expooiente incoado para la clasificación de
las vías ];)eCuan8B existentes t'n el ténntI10 municipa-l de Cerbi
llos de 101 Oteros, provincia de León, en el que no se ha formu
lado reclamación &1gl,lna durante su exposición pública, siendo
favorables todos lo." tnformes emitidos en relación con la ml&
roa y eumplio.os todos los requisitos legales de tnun1tac16n,

Vistos loa art1cu1os. 15' al 3.0, 5.° a.l 12 del Reglamento de
Vías Pecuarias.. de 23 de diciembr.e de 1944; la Ley de CoI1cen·
traclón Parcelaria, de 8 de no'\'iembre de 196?; la Orden comu~
n1cad& de 2U <kt noviembre de 1956, en relación con los pertinen~

tes de la IA7 de Procedimiento Adm1n1stra.t1vo, de 17 de julio
á& ¡••

Este Wn1ater1o, ae acuerdo con la 'propu~t9. d.e la D1l'ección
General <le Ganadería e lnJorme de la Asesoria Juridica dE'il De
parlamento. ha resuelto·

limo. Sr.: V!3tO el expediente Sei5UIdü para la Clas.IJlCJci<:.>n {lE'
1u V1as pecuar1aa existentes en el término mumcIpal de ToriJ~l,

provincia de OUaaalaiara, en el que no se. ha formulado rec1:.>."
mación o protesta alguna durante su exposición al público. sien
do favorabltl cuantos. .informes se emitieron y habiéndose eUln
plido todos los requisitos lt?gRles de tramitación.

Vletoa loe arti~u),o8 L" al B.". 5.u al 12 y 23 de! Reglamentu
de Vi.. Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944, en relaei6n COII
101 pertJDctes d. la Ley de PrOC€·;:'jmiento Administrativo, de
11 <le Jlllio <le llIW,

Este Wniater1o, de a-cuercto con. la PfOpUe&ta de la Dirección
Gen-eral de Ganadería e informe de la Asesr.>l'ia, Jurídica de] De
partamento. ha resuelto:

Pr1mel'Q.-AprObar la clasificacIón "-le las v:i.as p.ecuarias exB
tentes en el térm1l1o mUIueípal de Turlj:.:t, t)rovincia de Gl.lada~
lajara, por la que se considera:

w:./ti pecuaria ne-r.:bal'ia

cCaAal1a real Gallana» -Anchult\, 7&,22 metl'ü:>.

El r~orr1do, direcc16n, :mperftcie y demás características <.le
la antedicha vía pecuaria ftgura t'n el proyecto de clasfftcaeión
redactado por el Pelito Agrícola del Estado don &rnón Her
r.:ánd.ez Oaraia, cuyo contenlc1o se tf>ndrá presente en todo cuumo
les afecte.

En aquellos tramos de la mbma aJ:<ó:ctadoh por situaciones Lo
pográ1icas.. paso por zonas urbanas, alteraciones por 'el trans
Clll'SO del tiempo en cauces fluviale." o situacfones de derecho
previstas en el articulo l,'} del Reglarn~nto de Vias Pe<~u::trias, Sll
anchura QU«1.&ri. definitivamente fl,ia'l.-]a aJ practieane MI des
lin<le.
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inscrípeión üe nal:Íly!iPllt.O. ..
jli' l"~: (;unüdnIj{'nto~ :Hlquu'1.

SiU.VADoR

l'(;'iu~¡'n{jf1 mulu· conductu. ~l propuesta
Uni(Jn~J o Dependencia.

lus tqXtrt:uj(J!; 1 v 2 quelhl'ún en lB
qu~~ j,enjan ni presentarse a esta con~

tito del Aire, que se dlsponc en el artículo 468 del Reglamento
(le la Ley Gel:eral elel servicio Militar, y su fín es el de nutrir
e.-;]1c·ciaJidades mílitares n Unidades especialt-~ {le f·;;te Ejército
dm:nlt-f' f'1 cumplimient.o del Servicio Militar.

A1"t. 2.'; Las pj¡)]:lc:. convocadas se (]istribuü un ")) b ,{'íRUil"l1-
I.i" lorm:t:

:4{l para la especialidad <.le Mantenimiento de AViÓll
HKl par;;l la ('.~lpeciHlldad de Eled:rónic.-l.

¡JO P::\.-l'R la especlalidnd <le Armero Al'tific(('j'\)
,ji; j)dl'U la e:spech¡.Jida-d de Mecanice Colldud i.lr

~m para la e,;¡.x~cialidnd Adrnini::Jretjv<l.

Pudl"<lll optar lt PSli)" pl~lZ~is Jüs espm10k" VnHlU-l',-< ljUt' \'H,nl~¡Jl

1,h couliciones _",igwtntl·'s:
:lJ Poseey conocünientos Letnicos d~' Ofíci'l] ftH.ktstrial ü

rquivalente <le Tlgll1Hi ue la~ df'.uienle~~E~{Hla~~ ü 1:·H'úl'eSjOflt";;

11:tDl3 del Met.al.
Rama Electróuica.
fWnl:l Eléctrica.
H.am:t del AUlomovilismo
Admillistl'ativo¡,,;.

J:¡l Edad de (hecis¡¡;.:l.e :1 "'l~¡nLf' :túo¡.;. cllmplJ(lus dl'nlTo dt'l
;-Jún de hl convücai-Ql'\a.

el Contar con el cum;entllniento pa.terno o del tulor.
di No hallarse procesado l~i haber sido expulsadi) tll;" al\'.Ún

C'llf'rpO del Estado o Centro de Enseflanz$...
el Tener buena conceptuación mOYa1 y sociul.
j' ¡ Alcanzar los 1'f'quisit03 psicofisico~ exigidos I'!I I;lc; nor·

m;l~ médicas vigentes para el Ejército del Aire.
gl No estar incluido en la matricula Naval MilHar lli nnn··

pliendo el servicio Militar, en la situación ele actividad, en los
Ejércitos de Tiena, M6r o Aire,

Art..:}}' Las im;tm:cius solicitando la. adm-isw!l deber:1n ser
remitidas con arreglo 81 formulario número 1 publicado en }¡'f
p!"oE'sente convocatorIa y sin omitir dato alguno de lo..'> que f:i.
'.{uran en el mü>mo, GcompañadaH de seis fotografías del in~

reresado, de fecha reciente, hechas de fl'f'ntp \' descubierto S
(~on su nombre y u.pelHdos al respaldo

Et plazo de admisión de instancias ~'{'tú de treinta düts há
Gües, coda.dús a partir del día .Y'iguiente al (Je lü publ1caciún
(.lt> e,~;ta l~onv(.('nH:wja f'Ji. pi {(Boletín Ofieialdf'l 1':",f;lClo)},

Lv...;; a;:¡piTantes a ¡as plazas de las f'~:;pf>cialídatle:3 dt~ M:.tnte~

¡,imiente> de Avión Armero Artificiero y Administrativos IA1~

11l1lCf'1le1'tX;' remit.¡rill1 ,"u;i instancias al Jefe de lit E~ela tle
};spedaliHkl.,~ t,l.t"ún): ¡u:~ de Electrónica, al Jefe d.' la Esctle-ln
(le Tl'ansml.."iones l(;natro Vientos-Madrid); lo:, de Mecánico;,
<..:or.uuctores, al J .."h~ de la. F;scuela Ceutral de Automovilismo
I Getfl,fe-Madricj), y lo~ Administrativos (Escrib1entesL al Jeff>
(le la lii"cnela de Suboficiales (Los Alcá7,al'es~Murci{;¡,).

POl.' in Jefatura. de cada una de e¡:;taH EscuelaR ~w acusarü
recibo de dichas instancias y se l'omunicará ti, los aspirantes
::idmitidos lugar, fecha y llora en que deberán efectual' Sl1 pt'e
~ntaeión para proceder a ]a" pruebas de selección.

Atf.. 4" Elviajf' de los aspirantes, tünto di" ida corno ue
1~€p,Te;lO, Sf'i'{t por cuenta del Estado, siempre que sea pOl' ferro
l:dlTíl o "la maritirna y dentro del tenitorio nacional, para 10
(-ual serán pasaportadm; por l~s Jefat·ma,,> de l~tH Escu~la<; l't:-f;~

pectivas, COI": arreglo ti ]n,-; f~dI8" qu.;- por la:-\ ml.~ma~~ "f.' 0001\1
nicara a 108 intere~t1clos.

La E';;:tanda <le ,os aspirantes llul'anté la." jJl'lleb:1s de &'h'c'·
ción será igualmente por cuenta del Estftdo, para. ]0 que las
:Escuelas reclnm<arún h:, c:Jntidad que COl'l't'sponda por (~nd(l nno
de ellos

Al'\.. 5." Lfl~ pnw))~,", (it" ~;elH~ejúll conslarDIl Uf' 1:1.' ~;l~~\.:u.pn~

fr,'; ¡J;:ir1.t'~,:

1, Reconocimiento rnédil.'u
".. Examen p..<;íooté{'l~ico.
" Examen LeeÓl'lC(l sobre Tecnología CÚ1T(':;plnh] ¡¡-jI;!' ~l Lt

HHllla. o a los conocimientos del interesado,
4·. Examen práctico 1'11 relación con 1(1 R::nna '-' 1u., ('onoej·,

n.üentos d~l interesado.

La ¡;elección de los aspiranü·¡;; se lw.r~i pUl' rigun)~~ü orden
dt'!' pnntuaciól~' obtenlcia entr~ to" aprobada.,,; ~"n to~ l"XÚmelli~¡;;,

el1 cad~t una de las. Escuelas y con aITe~lo éli núrnf'l'() ti!'! plaza,:.;
l'onvocadas para cada especialidad<

Todas las py'uebas de selección se veriJicur:'in 1';1 l:;E,"Cllt"la
correspondiente ti la especialidad solicitada.

Los aspir.ante~ procedentes de Canarias, Provinei:l dd Sa
llara, Ceuta y MeliUa. .sufrirán esta..<J pruebas en 10f:; IURares ;"
¡'f'chas qUe se- les Bei\a.lf'n pOi' las Autoritlar1es df'l gjt~rcitü dt'l
f..ü'e de dichas Plazas y ProvinCÍas,

Los a.spirar.tes qUe llü se presenten a €stas pruebas perdí""
r:.'m tooo..<; los del'€'c!lo,'j adquiridos en esta convocatoria,

El no obtener la puntuact6n necesaria para ser selecciona·
<.lo en la presente c.om-úcatoria no implica. el no poder hacerlo
en otr3E sucesivas, siempre que reúna las condicione'; t:'s,table
cída3 en el artktdo s€gur:u~)

Art< ti," Lu", fl,'pir;JnI es q ¡¡ I.J l'esuiLen selecciona·dos st;rán
nombrados [\.IUll;n0~' Y filiado." pomo Bnldados del Voluntanado
Especial dr; fi:J«)·tit,o del Aire, qu,edando, en la, Escuela corre!'
pondiente en l'\"~inWl¡ L¡~ ¡nt('l'llu¡lo mJll1m' y por cuenta del
f~stado.

Los aspirante;; llfl1l1\Fados .::¡]l11m~o;;¡ dl~berún p~esentar en
el plazo d{~ tn'lIiU.l. dí:B :t nnr] Ir {.k~ (h.:ho nnmbnnn1f'nto, 1:1 St
,'u ient~ docmn€llt.ació'l'

¡l) Cel,tific~l(¡(' ¡W¡ :.lela
!JI Lo;,; litul()'" u cl'd

dúo;. ,'-;J Jos tUVHT:1
el AutfJri~acióil )fJdn \! Inl,-'\", t'X]){'{.lilh tmte el Jm,:-

güdo. con alTe~l() ¡OI'HIII1:')};" 1I1illWl'O (Jo,; qlW :,f' ]llllJJiea fll
h presc'ete <:0li\'oe;:;lcl'i'1.

<.0 Certificndo d(~ l';iJ{'ll0. ('l)lll.1m:iil. f'x))edif1o por b Corrn
c:nnr-t <:Ir- Pnlicíil 1}l',)VitlCi;:ll "de (1i~tl'jt'J tOrT't'."-pondiente a la
l'-esi(jelJ(:i~l del :;"E'resf\{jo. n :',¡iwil;"¡(lo a 1nIV'~s d(~ ht Guardl:i
Civii cuando el il"!Tt'rf";"¡;':\(. n-;,¡j IH ell '/,(Jn~ t'hJJlt!¡' no eXlsta. Co,
mi"tlría. de Poiíeín.

n Documento,,, aCI'f'dit:tlivus el<~ las corulicionf'R ('.uarlt't
sI'X1a qut" se f'~\pfx:ifj{:D,n en la inst,ar::fja"

TO<1a la ,jocumeni.u{'iún Sl'l':·l, rein1Íl'~~rad;¡ con alTeglo a i:1.;
di~p03¡cioW4 vig(~ntf':i. ". ' '

Lo~ qlW no la Pl'f'soPlil\'n den),r" dt'l pla:?ú jl.tUlCado sen-m
\la(!{..1o" de baja, pen.:ltemiO w{Ju~ 8\1S del't"cllOS PUI:-t h p.rf'senw
c'nH\·út'ftLOl'll1.

Al't 7.<' L06 :;¡Sph'~ilÜt'"; ;-;t·kcci<Jl'.:ll!n,<, ::{',~:,'\jhún 1"1 ¡:¡igulenh'
("iclo de fül'macjl'l!l y pl'iu.:ticas:

Firma {k eOmVHJllli~'n {!•., ('i",·d1inr el !31:1'v.ício .MnHax '~I)

1,1 Ejército dt"l Aír't'
:.l_ Periodo {Ü~ F'o1'lnac.iún Ml1itul' y Técnica en la. Escupiu

('ol.T€8pondiente en un cnrso til'imf.\<;1;rll, Al. 1-JUperar f'".',~t.e {~ursu
t~on aprovechamiento as{'enderán a-l empleo de Cabo.

;t Período de pmcücas y Sf.·l'ViClO en Unidades y Dependen
cías del Ejército dt'l Aire. 61 pm~t()s {le 1Tabajo TelaciOl':a-do~

f'xdnslvamente con la I"."pecialidad cl.lrsa.d['t,
Durante este perím]ü S{~ rf'ali:t.urú por dicha" Unidades ;:

De-pendenda.~ cursillo:; de adaptación de conocilnjen~~. nece9l:,\
I'jos en Vlrwd 1.1<:,,} ma.tel'j:~l !f'u\rf'O ,Y tefn'stre que utilIcen aq,ue·
Has, misiones H de,':lt'lHpt'11i11', ,:lBl l"orno la C01'l'f:'spondiente for~

¡na.ción militar.
Finalizado e",lp c.u,AUo <le adaptación C(lr.,: aprovechamIento

y s\lperados log conocimientus militares necesarios ascender:\n
~Il {"nlJ,l1eo de C~ll)o Pt'in1€l'O, p:r('vlü ¡ntor'me f::LVorable del Jete
fW ]¡:l,. Unidad o Dependéllcin

4- Tra...'1¡,;currido eJ tiemp0 {le c;ervicio Ejuuo ¡xu'a. el VOh..ul~
turi8uo nOI'inal, contatl0 desde su ingreso en el Ejército df'l
AiTé, :serán licenciDrlo~{ v ,'I!" 11'S expedirá por los Jef(~s de Ur:.i
:.l'3.t1 o De;:wndp'-lei:l (""l-tillcndü LHcT"{'ditativo {le Jo:; servIcio:'
pre;<;tados ('on ur:reglo ~ü t'ol'n1l1Jario l1úrnerü J (l\le :'\c pubUw
en Ll. presente eonV0I:'ati}/)¡).

Art. 8." F.."u:" rWI'''O!I~l.l. n~eihil':l la tll'tlomulaclün d~' Cabo <.1

Callu primero con Ill13tl'llCcíón Técnica Especial. de Manten 1
miel~to de Avión. At'l11{'TO Artificierp. EJectróniea. Mecánico Con·
ductor y Administrativo {EF-cribientf' 1} Ahnacene!'O). Su denn,
mina-ci6n geni'Tica ~f'rú la dI' 'rropa Cün InstruccIón Técnica
r~speC1S.'l.

Unlt Vf'7, &f"1€cci(Jll:Hlu.~ fonmlllü,; H1 la~ diferentes espt'"
cil:djdade8 perdbir6n, df< lof; t'IUoi-Ulnt."ntos reglamenta,
l'io", que 'le~ c01'l'e¡;jX1l'ldt.tl: po!' lu~ empleos mllitares qUe osten·
tel), tilla l't':'\;rj!Jnción jnen,,~naJ po!' {"sp..."ci:l1 tmó"pLtraeión técnIca,
d-ll.1¡velenl~:" al _.,esenl:1 por eiento d(-1 ~ueld.ü con'e.'ipondlenw
a los CaboR pnmerv:< Avudantes de Especiaiístf1, al alcanzR!"
f':4h~ {empleo. He n. en e: l' d o. <:on tn dispm,'ls'to en {'1 Decretu
2:l47,'l!l70, {h' (:.1- dí" ]11h\ I«Bolt'tín afieJal (]",l Estado» níune
1'0 1S11,

Desde su ascenso a C\lbo quedoaTú~~. exentoo de servicdos eco
ill)micos V ocuparán puesl:o..~ ele tT:~!la.:i(l :N!lacjonadH~ f>"tclu ... :
V:lnJl"n1:e eon su especi:¡Jidu(l.

Al'L 9.0 &> peruel.'Ul1 .!OH d(;l'€c.llüs ~Hjq111J'¡d(H f'n f'stu, t'úl1
i'üc¡;¡toria en lo:, sjguienie3 casos:

I Los. ;.,~uspendido., eH las pnl€UflS df.> selt.H.Kiún,
Lilil que no tengan (':oJ.b1tln. en pl número <le plu.za.8 COl"

\' ;)c¡¡ düs,
;1 Lm:l que- LO pl'e.SFnlkl1 o fab't'enlu <locumentacián que

st' dispone en ~'J articulo sexto, sin pf'l'juic'io de la re.'q)Ol1Sabl
J¡dad que pudk,t'a carn"spondel"les.

.:¡ Lo~; s-uspenclidü:,:; ¡'!I el p(,l'íodo Uf' 'F'orllll.wión 1\,.fl1ita-r y
Tt'ccíca f'n la E:seuel:L

,l. Los qUe ob:;¡-e'rYen
\1,' .. u" Jef€s de g"'Ctk~l:L

L,ú,:.;. t'ornprlc'llditlos '-'1
nllsHJa sítullciún milít:Jr
vocat.oria,

Los comprendidos VI ¡ lo~ ~p~W1.:Hlu:.; :L 4 y ;", coni,inuarán
er:: filas prestando €'l &rvleio Mil:lt,u,l'e.n este Ejército en ea·
¡¡dad de volunt«riu nOI'IflA:1.l. siéndolt.'s de abono a estos efectos
fl tiempo Rel'Vido c1t'•.sd(' la, firma del cQmpromiso dtspuesta. f'4'1
el articulo séptimo deesLl ,convocatorja.

Madrid, ?S de juJ,-iü ¡Ji;' lG'TO
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MODELO DRINSTANCtA

(Formulario número 1)

P611u
de

tree peeetas

, ~,O',. _, ;, •••••••••••••• , >< ,." ,. •. ,

íP1'lmer ape1l:ldol

tNombI,,:,)

(Segundo apelUdOl

Natunu de

hijo de
plaza de
de

provincill de
... y d,' con domícilio en

número ..... 0'0 slendu
v el Puest,) de hi Guardia Civil df'

lti f'stación de

~lacido f'i de

" provincia de

ferrocarril más próxima ::l. su

dt:' 1~5 ..

calle ú

residencia la

Centros "ig:ujf.'e.te~~

(} Centrü
RmpreHa$ ti

EXPONE: Que reúne las eondkiúnes qlle 11 contü".U3.c]ón ''R {Jeta1lan

artículo 2> de la conn.lCatoria, pub1i{'e,da en ¿o',

i.'omprometiéndü3.e il presentar la doeumen·
Lll. Las establecida.~ en l03 apartados aL b), e), ti', e.\ S g ~ de!

«Boletín Oficlal del Estado» níllTlero . de fecha
tadón que. establece el artículo 6,0 dentro del plazo 8('ñalacto

ZJ' Es OficiaJ Indu..'ttria! de la 'Rama de
3.« Obtuvo el titulo de Oficial Industrial en ,a Escuela
4'" Ha trabajooo como OfiC7la.t Jndufit,rial en los Taller('s,

5.'
By
7,11

En
gn

En

Posee conocimientos de ' 0<.

Dispone de certif[cado acreditativo de conocimientos
Ha trabajado en las Talleres, EmpN'sas o C('ntT0':

de
,iguientes :

fUl(l.-::
E1f¡o;"

aüolJ

En
En
E-.u

uflo.,,;,

años,

tl-f\os

Por lo que SOLICITA" SP. digne adrnit.iJ·le para tomar p~lttt· ,~n 121. n¡,:~neionad.a (üpsoCfltoria para la especia·
lidad de·

MANTENIMIENTO DE AVION
ARMERO ARTlFICIF.RQ
ELECTRONlCA
MECANICO CONDUCTOR
ADMINISTRATIVO (Escribientel
ADMINISTRATIVO (Almacenero)

Es gracia que eSpera aicanzar del recto proced~r df' UJ, cuya vida guarde Dios mucn.Df aüos
• ~Lugax, ::'echa Y :fi.rma)

SR .JEFE DE LA ESCURLA DE .1)

{ll Para Mantenim.iento de Avión Anlll".TO Arti/iClero y Adrnin'tvrwn.'o \AlmfKf'nel'OJ Es('uela de Bs.p0Cia1istas del Ejército Je(
Aire (León).

Para ElectrÓTIica.-Escue1a. de Transmisiones del Ejército del Aire (Cuatro Vlentoo-M,adrtd ¡.
Para Mecánicos Conductores.-Escuela Central de AutomoviUsmo del Ejército del Aire (Getafe-Mactnd),
Para Administrativos (Escribientes).-Escuela de Subofidales del E.lérdto del Aire (Los ALcázares-Murcia)

NOTA.-La instancia se redactará en lnma:fi.Q folio
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MOHEU, DE Al!TOHIZACIO,\;" OEL PADRE o n TOi~\VfE (.:1. J{TEZ

(Forntul1u"¡o Utltnl"to 2)

non I ¡) dü¡Ü, )

.edad

de
aüos. r-on domicilio en

número pISO

¡Ü'üVltln:1 ¡J,• ,:tUI~ o plfl.Y,(I,

DECLARA por el presente documento que siendo (1' d<' :e autori7fl
para solicital' la convocatoria para Tl'opa {'on [nstrucción Técr_ica ESlwcial ;)!lulicada en el ({Bol€1.in Oficifl.-l del Es-

tado» número .. , de fecha y, caso de rNmirlw, ~~nl1rlidúm's exigidas para *,1' flUeGo como
sokJado H :lB incorporación 11 ]¡¡. F~H't1eh1 Quedau(10 lnmbi¡;'n :ll\!()l'izill!:J m;¡:' ""lll)"¡1-nmrl{'i',';;' <'1 ,';el'\''f '"11 f'] FjéreHo

del Aire

"¡Finljl dr'¡ ))~".Ii

EL JUE'.Z.
¡T'il'm:t df'l Jue~ y RPl1n lit'] .1uzg,adu'l

MOlmUJ DE t'EI{TIFlc.-\no

l Formulal'ifl llumero 31

E.JKfWT'J'O DEI, AIRE

fJ{' ;,970.

Don
lNombm y n-ppllídOf;) fErnplr-o) (Uni(lnd o Df'pf'ndl'nda)

CERTIFICO: Que D. ..., "., Cabo primero con Instrucción T{~cnÍca Especin-l
de este Ejército, ha l'caliza{lo cm¡ aprovechamiento los períodos de formación y prúeticas correspondier..tes a la es-
pecialida.d de y observado buena comlucta. habiendo. efectua<1o trabajos de
dicha especialidad Robre el siguiente material aéreo, equipos y misiones: .

(Reséñfmse aviones. equipos, rn1siones. ete.)
y para qUe conste, a los efecto,<;. que:' procedan. firmo el prf~.senlf' f'n _ .

(Lugar y fffha)

ORDEN de 9 de junio de 1970 sobre cambio t!~

dominio vnortis causa» de dos viveros de cultivo
de mé1tll~nes.

IlmOlS. Sres.: Visto el t!xpediente de cambio de dominio cmor~

tis causa», instruido a insOOneia de dofia Nieves YáñeZ ReY, en
el que sol1cita pasen a su nom.bre las concesiones de los vIveros
de' cultivo de mej1llones denominados «M. L. número 4» y
{(L. P. número 2», de los cuales era concesionarÍo don 8alus
tiauo Rey Elras;

Considerando que en la tramita.ción del expediente instrtúdo
al efecto se han w~rificado cuantas diligencias proceden en
estos caaos y que, además. ha sido acreditooo el derecho. de 16
solicitar..te mediante copia del testamento otorgado por don
Salustiano Rey Eiras,

Este Ministerio, visto lo informado por la Asesoria Juridica
y 10 propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima.,
y de conformidad con lo señalado en el artieulo noveno del
Decreto de 30 de noviembre de 1961 (<<Boletín Oficial del Es
tacto» número 304', ha tenido a bien acceder a 10 solicitado
y. en su consecuencia, declarar con-eesiotario de 106 menciona,..
dos viveros a dofi& Nieves Yáfiez Rey. en las mismas condicio
nes que las expresamente COI1Stgnadasen la Orden min1BteI1al
de concesión.

MINISTERIO DE COMERCIO La titular de ambas concesiones se subroga en el plazo, de
recho y obligaciones del ar..terior, así como viene obligada a
observar las disposiciones en vigor sobre el particular.

Lo que comulli-co a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV_ II. muchos años.
Madrid, 9 de junio de H170.-P. D., el Subsecretario de l~l

Marina· Mercante, Leopoldo Boado.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y DirectOl
general <le P€sca Marítima.

ORDEN de 9 de junio de 1970 sobre cambio de
dominio de un corral cM pesca del Distrito Maríti·
mo de Rota.

Ilmos. Sres.: VISto el expediente instruido a instancia de
don José, don Juan Ramón. don Jose Manuel, doña Rosario,
doña. Juana y doña Inés Martín-Nífio Barba, en el que solieitan
la correspondiente autorizac-ión para poder transfer'r la conce
sión de un con-al de pesca denominado «San Cle¡nente», sita
en el DlBtrito Marítimo de Rota, a la· SDciedad «Ostras Espa-.
ñolas, S. A.» (O. S. T. R. E. A.);

Considerar..do que en la tramitación de este expediente se
han verificado cuantas dilígencias proceden en estos ea.sos y
que. además, ha sido e.creditada la transmisión de la propiedad
del mencionado corral de pesca. mediante {'l opon:uno documen
lO de compra-venta,


